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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

10291 -2021-G.R.-JUNíN/GRI. 

Huancayo, 1,3 SEP 2e24 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Resolución Gerencial de Infraestructura N°285-2021-G.R.-JUNÍN/GRI, de 
cha 09 de septiembre de 2021, Informe Técnico N°422-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 10 

septiembre de 2021, emitido por la Sub Gerente de Estudios, Ingeniera: Analy Karina 
gre Mendoza, con el cual informa y solicita la rectificación por error material en la 

esolución del visto; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial de Infraestructura N°285-2021-G.R.-
NÍN/GRI, de fecha 09 de septiembre de 2021, el Gerente Regional de Infraestructura 
ueba el PLAN DE TRABAJO, para la elaboración y evaluación del Expediente de Saldo 
tapa del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL JU-
TRAMO: EMP. PE-22 A PALCA - TAPO - ANTACUCHO - RICRAN - ABRA CAPAN 

AULI -PACÁN - EMP. PE-3S A JAUJA - REGIÓN JUNÍN" — CUI N° 2329618, por la 
modalidad de Administración Directa, por el monto ascendente a la suma de S/. 334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 SOLES). 

Que, mediante Informe Técnico N°422-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 10 de 
septiembre de 2021, la Sub Gerente de Estudios, Ingeniera: Analy Karina Alegre Mendoza, 
informa sobre el error material consignado en la RESOLUCIÓN GERENCIAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°285-2021-G.R.-JUNÍN/GRI, donde menciona lo siguiente: 

1. ANÁLISIS: 

Habiendo verificado la documentación que conllevo a la RESOLUCIÓN 
GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA N°285-2021-G.R. JUNÍN/GRI, se 
pudo evidenciar errores en la misma; las cuales pasó a detallar: 

LO QUE DICE: 
Que, mediante Informe Técnico N°420-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 08 de 
septiembre de 2021, la Sub Gerencia de Estudios, Mg. Analy K. Alegre 
Mendoza, remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Anthony G. 
Alegre Mendoza el PLAN DE TRABAJO, donde menciona lo siguiente: 
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LO QUE DEBE DECIR: 

Que, mediante Informe Técnico N°420-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 08 de 
septiembre de 2021, la Sub Gerencia de Estudios, Ing. Analy K. Alegre 
Mendoza, remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Anthony G. 
Ávila Escalante el PLAN DE TRABAJO, donde menciona lo siguiente: 

Que, el procedimiento para enmendar el error material indicado en el párrafo 
precedente, es viable; para dicho efecto debe emitirse una Resolución del mismo rango, 
para la convalidación en aplicación del numeral 201.1 del Artículo 201° de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece: 

os errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
fecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, 

siempre que no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión" 

Que, mediante Informe Técnico N°422-2021-GRI/SGE, de fecha 10 de 
eptiembre de 2021, la Sub Gerente de Estudios, Ingeniera: Analy Karina Alegre Mendoza, 
mite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución referido a la 
ctificación por error material en el cuarto párrafo de la Resolución Gerencial Regional de 

fraestructura N°285-2021-G.R.-JUNÍN/GRI, de fecha 09 de septiembre de 2021, para su 
visación y trámite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando con la 
visación correspondiente;  

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N°27867 y sus Modificatorias, 
la Resolución Gerencial General Regional N°154-2021-GRJ/GGR y de acuerdo con las 
Funciones Específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el Manual de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR, por los fundamentos expuestos el 
error material en la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°285-2021-G.R.- 
JUNÍN/GRI, de fecha 09 de septiembre de 2021, donde se aprueba el PLAN DE TRABAJO, 
para la elaboración y evaluación del Expediente de Saldo II Etapa del proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL JU-103 TRAMO: EMP. PE-
22 A PALCA - TAPO - ANTACUCHO - RICRAN - ABRA CAYAN - YAULI -PACÁN - EMP. 
PE-3S A JAUJA - REGIÓN JUNÍN" con CUI N° 2329618, de acuerdo al detalle siguiente: 

DICE: 
Que, mediante Informe Técnico N°420-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 08 de 
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septiembre de 2021, la Sub Gerencia de Estudios, lng. Analy K. Alegre Mendoza, 
remite al Gerente Regional de Infraestructura, lng. Anthony G. Alegre Mendoza el 
PLAN DE TRABAJO, donde menciona lo siguiente: 

DEBE DECIR: 
Que, mediante Informe Técnico N°420-2021-GRJ/GRUSGE, de fecha 08 de 
septiembre de 2021, la Sub Gerencia de Estudios, lng. Analy K. Alegre Mendoza, 
remite al Gerente Regional de Infraestructura, lng. Anthony G. Ávila Escalante el 
PLAN DE TRABAJO, donde menciona lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que se mantienen vigentes todos 
los demás extremos de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°285-2021-
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 09 de septiembre de 2021; 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub 
Gerencia de Estudios, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub 
Gerencia de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, y a los órganos competentes del 
Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

i ").4Q 3 SEP 2021 

Mg. 	sar\ F. Bonilla Pacheco 
CREARIO GENERAL 
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